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fií:.?UBLICA DE COL0f...,91A 

,----------•-----/'-! ____ ~ 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL BOYACA - CASANARE: 

RESOLUCJON No, 0386 DE 19 
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" Por la cual se ordena la publicación de la :ruta: TlJ1".JJA-SA!,1ACA 
(Vía Pur-nte de 3oyacá) y Viceversa" 

~í•'"',. ;::: ..; 

EL DIRECTOR DE LA P.EGIONAL BOYACA Y CASANARE DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

En uso de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el 
Decreto 2058 de 1988 y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante estudio Nro. 007 de Noviembre de 1990, se determinó la disponibili· 
dad de horarios en la ruta: TUNJA-SAMACA (v,a Puente de Boyacá) y Viceversa, 
así: 

SALIENDO DE TUNJA: 

06-30 
11:00 
16:30 -

07:00 
11:30 
17:00 

07:20 
12:00 -
18:00. 

SALIENDO DE SAMACA 

07:40 08:00 
12:30 - 13:00 

08:30 -09:00 - 09:30 - 10:00 - 10:30 
13:30 -14:00 - 14:30 - 15:00 - 16:00 -

06:30 - 07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:00 - 10:00 - 11:00 - 12:00 - 12:30 
13:00 - 13:20 - 13:40 - 14:00 - 14:30 - 15:00 15:30 - 16:00 - 16:30 - 17:00 · ·f.=~.., 
17:40 - 18:00,._ 17:20. 

Car-acterísticas del Servicio: Nivel de Servicio: Común; Frecuencia: Diaria; 
Despacho: Ordinario; Tipo de vehícuio:_ Automóvil. 
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' Que la Er..presa: TRF.NSPORTES BOLIVAR S.A., ti~ne autorizada la ruta en Orí gen [ 
De-stino y la E:,!presa: COOPERATIVA DE T?.ANSPORTADJRES ALIA11ZA Co;nINEiGAL LTDA,) 

"·la tiene autorizada en tránsito. / 
- - -

Que mediante Resolución Nro. 0300 del iO de Agosto de 1989 se ordenó la publi
cacién de las rutas mencionadas, acogiéndose al artículo 80. del Decreto 1183 
de 1986, que permite la presentación de la solicitud en cualquier época, cu~ndo 
no existe servicio de transporte en la zona. 

Que posteriormente s.: encc,...-':.:--6 q1.Je la E1npresa 'IrtANSPORTES BOLIVAR S.A. cuc:nta 
con auto:-iz&ción de cubrirl3, medi ;::,.nte Resolución 036 de 1974, haciéndose nece
sario por lo tmto revocar la Resolución 0300 qme di6 origen al proceso, lo que 
se hizo por medio de la Resoluci6n Nro. 0385 del 21 de Noviembre de 1990. 

Como la petición de la ruta y el proceso ade'lantado se originó con vigenci_a del 
Decreto 1183 de 1986, se requiere continuarlo según sus parámetros, teniendo 
en cuenta aáemás que mediante estudio adelantado, se encontró disponibilidad. 
de hc~arios en la ruta,por lo que esta publicación se hace de oficio, 

Continúa •.•.••••• 
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C0NTINUACION 

REPUBLICA DE:: COLOMBIA 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL SOYACA - CASANARE 

RESOLUCION No. 0386 DE \9 

" Por la cual se ordena la publicación de la ruta: TUNJ 1\-SA.V.ACA 
(Vía Puente de Boyacá) y Viceversa. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Publíquese de oficio la disponibilidad de rutas y horarios 
descritos en la parte motiva de esta Providencia con las 
especificaciones allí anotadas y de conformidad con el De
creto 1183 de 1986. 

ARTICULO SEGUNDO: La publicación de que trata el artículo anterior se hará po 
la Dirección Regional del INTRA Boyacá y Casanare, por una 
sola vez, en un diario de amplia circulación con cargo a la 

Regional del INTRA Boyacá y Casanare. 

ARTICULO TERCERO: 

ARTICULO CUARTO: 

Transcurridos veinte (20) días hábilel contados a partir de 
día siguiente de la publicación, vence el término para que 
las empresas solicitantes y/o oponentes cumplan con los re
quisitos señalados en el Artículo 7o. del Decreto 1183 de 
1986. 

La presente resolución rige a partir de la feche de su exp! 
dición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE: 

Dada en Duitama, a los 

AE. HILDA ASTRID VEGA 
Jefe División Administre/ 

ilRG/mbc. 


